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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Pastocalle, Julio 03 del 2019 

Sr. Luis Ernesto Toaquiza Toaquiza 

Presente 

De mis consideraciones 

Por medio del presente le comunico a usted que mediante Junta Universal de socios realizada el 

martes 02 de julio del 2019, en el domicilio de la compañía, ha sido elegido para que desempeñe 

el cargo de Presidente de la compañía TRANSPACE C.A., por un periodo estatutario de dos años de 

acuerdo al artículo 29 del estatuto social de la compañía para subrogar al Gerente General por 

ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure 

la ausencia o hasta la junta general de accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su 

nombramiento. 

Fue constituida la compañía TRANSPACE C.A., fue aprobada por la Superintendencia de compañías 

mediante resolución N”.03.0.1J,1499 de fecha 24 de abril del 2003, y, se constituyó mediante 

escritura pública del día 14 de agosto del 2002, otorgada ante el Lcdo. Hugo Alberto Berrazueta 

Pastor, Notario Primero del cantón Latacunga, y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 8 

de abril del 2003, bajo la partida número 99. 

  

Sr. Mario Hernán Pila Viracocha 

GERENTE GENERAL 
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